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ESTADLSTICAS DE ACCIDENTES DE TRABAJO 

Por MARIO BRANCOLI, ponente. 

En materia de estadísticas de trabajo, tema de los trabajos de la 
Comisión Permanente de Actuarios y Estadígrafos de la Seguridad Social, 
quisiéramos presentar en esta nota una síntesis de las discusiones de la 
reunión celebrada en Londres con motivo de la XIII' Asamblea General 
de la A. I. S.S. en mayo de 1958, presentar la opinión de los actuarios que 
allí se reunieron sobre el informe preliminar en la materia, dar informes 
sobre los desarrollos que se ha decidido dar a los trabajos y finalmente 
indicar en qué estado se encuentra el plan de ejecución de los puntos a 

discusión en el seno de la Comisión Permanente. 

Será oportuno presentar algunas observaciones de carácter general pa-

ra dar a conocer a las lectores los precedentes históricos, por decirlo así, 
que motivaron la presentación de la cuestión de la recopilación estadís-
tica sobre los accidentes de trabajo, así como la cuestión conexa de su uti-

lización, sobre todo en el plan Internacional. 

14a Comisión Permanente de Actuarios y Estadígrafos de la Seguri-

dad Social fue creada por una decisión del Consejo de la . A.I.S.S. toma-

da en su 13a sesión celebrada en Dubrovnik en mayo de 1957; en no-
viembre de ese mismo año, la Secretaría General fue encargada por la Mesa 
Directiva, que había celebrado su 8" reunión en Roma, de fijar un progra-

ma de trabajo. Con este fin, se creó un grupo de trabajo que elaboró 
una lista de cuestiones que deberían ser examinadas después de haber 
sido sometidas a la 14 sesión del Consejo de la A.I.S.S. Considerando 

sin embargo, la necesidad para la Comisión Permanente de disponer de 
un programa, aun restringido para presentarlo a la Asamblea de Lon-
dres en mayo de 1958, se decidió, después de una reunión extraordina-
ria de la A.I.S.S. celebrada en Ginebra el 9 y 10 de abril de 1958 esco-
ger sobre las listas de trabajo preparadas por el grupo de trabajo, dos 
cuestiones, de las cuales una ya fue aprobada por el Consejo de la A.I.S.S. 
la otra está propuesta por la Comisión permanente médico-social. Se tra-
ta más exactamente de los dos temas siguientes: 

1.—Recopilación, elaboración y utilización de las estadísticas de rae. 

cidentes de trabajo. 

2.—Costo de la asistencia sanitaria. 

De acuerdo con el programa previsto, un informe introductivo, redac-
tado por los actuarios italianos Sres. Coppini y Brancoli sobre la pri- 
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mera cuestión fue presentado a la Comisión Permanente que se reunió 

por primera vez en Londres el 13 de mayo de 1958. Posteriormente, con 

motivo de una reunión extraordinaria celebrada en Ginebra el 28 de ju-
nio de 1958, se trazó según la orden de prioridad que se indicará más ade-
lante, un programa de ejecución del trabajo adoptado en Londres por 
la Comisión. Sobre la cuestión segunda, la Comisión se enteró de una 
comunicación presentada por el Dr. Dejardin. 

Definida así la cuestión y después de haber señalado las fechas en 
las cuales se tomaron las diversas decisiones que nos han llevado a la 
situación actual, parece que la mejor manera de proceder, teniendo en 
cuenta la oportunidad de la cuestión objeto de la nota actual, sea de 
recordar las conclusiones del informe preliminar presentado en Londres, 
informe sobre el cual la discusión versó esencialmente. Haremos seguir 
estas conclusiones que son presentadas íntegramente, de algunas pala-
bras a guisa de ilustración sobre los puntos surgidos a raíz de las dis-
cusiones y de las decisiones sucesivamente adoptadas por la Asamblea. 

Más bien que llegar a consideraciones concluyentes que se derivaran 
de lo expuesto, parece que se trata ahora de precisar las cuestiones sobre 
las cuales la Comisión deberá decidir así como las perspectivas de solu-
ción. Según nuestra opinión, la Comisión Permanente de Actuarios y 
Estadígrafos de la A.I.S.S. debería: 

a) Compenetrarse de la importancia del conocimiento y por ende, 
del interés específico del estudio de un problema ligado, en el 
plan internacional, a las resoluciones adoptadas en 1923. 

b) Constatar que, actualmente, la cuestión es objeto de estudios por 
parte de la O.I.T. y que por consecuencia, conviene examinar el 
interés y la oportunidad de unir los esfuerzos y coordinar los 
programas así como investigar el método de trabajo más rápi-
do y más económico, lo mismo que un entendimiento constante 

en la ejecución. 

c) Decidir, teniendo en cuenta el punto b) sobre la oportunidad 
de precisar la situación en materia de publicaciones estadísticas 
sobre accidentes y enfermedades profesionales e indicar la me-
todología adoptada en cada caso; convendría igualmente exa-
minar la posibilidad de comparar los resultados de acuerdo con 
uno de los métodos siguientes: investigación general por medio 
de cuestionario; investigación parcial por medio de cuestiona-
rio, investigación parcial directa o cualquier otro método con-
siderado como más adecuado. 
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d) Estudiar si es posible u oportuno establecer un plan de datos 
estadísticos nacionales necesarios a los fines de la seguridad o al 
menos precisar o difundir las bases técnicas aplicadas en los di-
versos países, los planes de aplicación y de modalidades y los 
límites de su utilización respectiva, teniendo en cuenta la diná-
mica del fenómeno accidental y de los diversos regímenes fi-
nancieros (estadísticas descriptivas y técnicas). 

Por lo que se refiere a las estadísticas de la prevención y a las esta-
dísticas accesorias, la Comisión podría limitarse a examinar si las esta-

dísticas del Seguro contra accidentes de trabajo, que la investigación ha 
puesto de relieve, presentan elementos dignos de una atención particular 
o que puedan presentar, en el plan internacional, comparaciones y con-
sideraciones útiles en materia de trabajo y de seguridad social; igualmen-
te, la Comisión deberá declarar si considera deber ocuparse de estas cues-
tiones particulares y, en caso afirmativo, cómo debe hacerlo; con qué me-
dios y hasta qué punto entiende llevar su tarea. 

Por lo que se refiere al punto a) de esta síntesis del informe preli-
minar, los miembros de la Comisión pudieron señalar el interés de la 
cuestión y la oportunidad para la A.I.S.S. de emprender un estudio, tanto 
en el aspecto estadístico teórico como en el esencialmente práctico. 

En lo que concierne al punto b) hay que señalar el acuerdo com-
pleto del primer orador que tomó la palabra en el curso de la discu-
sión del informe, señor Zelenka, Jefe de la División de Seguridad de la 
O.I.T., quien subrayó de manera notable la adhesión completa de la 
O.I.T. al programa de trabajo de la A.I.S.S. en la materia, teniendo en 
cuenta los objetivos comunes que se persiguen y la utilidad, al punto de 
vista práctico y económico, de una coordinación en el trabajo de las dos 
Instituciones. Veremos más adelante. cómo estas indicaciones tomaron 
cuerpo en el plan de entendimiento práctico en vista de la realización 
del programa de actividad. 

En lo concerniente al punto c) la Comisión, después de haber oído 
a los representantes de la América Latina, emitió la opinión de que una 
investigación parcial directa debe ser considerada como el método más 
susceptible de dar resultados útiles y oportunos. En particular consi-
deró que el sistema más fructuoso consistiría en designar dos expertos. 
una de la O.I.T. y otro de la A.I.S.S. para dirigir la investigación direc-
ta en algunos países de Europa escogidos en las condiciones requeridas 
y, de común acuerdo por las dos Instituciones. 

En lo que se refiere al punto d), y teniendo en cuenta la discusión de 
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Londres y las pláticas celebradas en Ginebra en junio de 1958, parece 
que se puede llegar a la conclusión de que la investigación debería tender 
principalmente a aclarar el punto de saber si es hacedero: 

I.—Examinar la posibilidad de obtener algunas estadísticas comu-
nes a todos los países y eventualmente, tratar de manera ge-
neral el problema de las estadísticas de accidentes a fin de 
llegar a criterios generales que puedan dar una orientación en 
materia de convenciones de clasificación por tipos (posología, 
categorías profesionales, etc.). 

2 .—Examinar la posibilidad de establecer estadísticas sobre las cau 
sas que serían particularmente útiles en materia de prevención 
y que permitirían obtener, respetando los diversos sistemas ad-
ministrativos en actividad, comparaciones en un plan interna-
cional cuyo sentido y utilidad serían evidentes. 

Este último argumento, como se ha visto, quedó señalado ya al fin 
de las conclusiones del informe. En el curso de las discusiones, este 
punto de vista fue expresado y sostenido con autoridad a tal punto que 
la Comisión decidió profundizar la cuestión estableciendo contactos es-
trechos con la Comisión permanente de la Prevención de riesgos profe-
sionales. 

Es un hecho que, en el curso de las discusiones, se oyó expresar al-
guna perplejidad sobre la posibilidad práctica de llegar a resultados satis-
factorios sobre este punto. Sin embargo, se concluyó que, a lo menos, 
sería posible unificar la clasificación de accidentes según sus causas, aun-
que fuese por amplios grupos cuyo sentido no se prestara a equívoco; 
los resultados de la investigación directa deberían indicar si esta con-
clusión es exacta. Parece inútil detenerse más tiempo sobre la utilidad 
de semejante unificación cuya necesidad ha sido señalada por fuentes 
autorizadas y que parece realmente esencial a los fines de la prevención. 

Es evidente que estamos lejos de haber indicado, en la breve nota 
precedente, todos los detalles de la cuestión de estadísticas de acciden-
tes de trabajo. No teníamos ni la exigencia, ni la pretensión pues cuan-
do la reunión de Londres lo único que se quiso en definitiva fue simple-
mente plantear el problema. Se puede, sin embargo, afirmar al terminar, 
que estamos de acuerdo para pasar rápidamente a la acción práctica en-
cargando a los dos expertos que serán designados por la O.I.T. y la 
de conducir la investigación en 6 ó 7 países Europeos entre los que esta-
rán seguramente Alemania, Francia, Gran Bretaña, Italia, Suiza, para- 
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lelamente a una investigación análoga que se efectuará en diversos paí-

ses de América Latina. 

Si la investigación puede terminarse antes del fin de ario, es de 
aesear que los resultados puedan ser sometidos a la próxima reunión 
de la Comisión permanente de Actuarios y Estadígrafos de la Seguri-
dad Social en 1959; la Comisión dispondrá así de elementos de juicio y 
orientación para el desarrollo ulterior de sus trabajos, teniendo igual-
mente en cuenta la contribución que podrá ser aportada en esta mate-
ria por la Segunda Conferencia Internacional de Actuarios y Estadígra-
fos de la Seguridad Social que deberá celebrarse proximamente. 
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